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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Verbal Especial N° 2019-00913-00. 
 
De entrada, se observa que la sociedad accionante, a través de su gestor 
adjetivo, allegó el competente certificado, en el que consta que fue 
debidamente inscrito el gravamen ordenado dentro del presente asunto, 
respecto del bien raíz distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 280-36960, 
habiéndose rectificado la inconsistencia otrora detectada, en torno a la 
naturaleza a la que realmente responde el actual conflicto. 
 
De esta suerte, es conducente proseguir con la tramitación; entorno en el que, 
después de constatarse que han sido incorporadas al plenario las fotografías 
de la valla ubicada en el predio objeto de usucapión, se corre traslado de la 
demanda a las personas emplazadas, quienes podrán contestarla en el 
término de 10 días, computados a partir de la publicación de este proveído. En 
ese mismo campo, se resalta que los ciudadanos que concurran 
posteriormente, han de tomar el trayecto ritual en el estado en que se 
halle. 
 
Finalmente, se subraya que el proceder aquí indicado encuentra estribo en lo 
normado por el inc. 6°, num. 3°, art. 14 de la Ley 1561 de 2012. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2023.   
SECRETARÍA. 

Firmado Por:

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f139160a51b6fe6b9dc55664ab9c55de7d745654d84afd22b3c7c643e2a34a8f

Documento generado en 14/01/2023 08:20:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica






















